
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Referencia: IMPUGNACIÓN TUTELA 

Radicado: No. 110014003072-2022-01579-01 
Accionante:  GERARDO MARTÍNEZ 
Accionado:   CONSORCIO EXPRESS SAS y OTROS 
 
 

Revisado el diligenciamiento y teniendo en cuenta que con anterioridad 
ya había conocido en segunda instancia de la presente acción constitucional el 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO de esta 
ciudad, se ordena remitir el asunto de la referencia a la Oficina Judicial –
Reparto- a efectos de que lo envíe al citado despacho judicial para lo de su 
cargo (Acuerdo 1472/02 Art. 7 num. 5º del CSJ). OFÍCIESE. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

ET 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8be04807d702f0481bb0d2ae5b7a21d26c09e575458c1586a6364934350ce0e2

Documento generado en 24/02/2023 11:53:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Referencia: IMPUGNACIÓN TUTELA

